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Secretaría de Economía y del Trabajo
Presupuesto de Egresos 2026

Carátula de Programa Presupuestario
	Organismo Público: 
	2.1.1.1.1.208 Secretaría de Economía y del Trabajo                                                                         Clave Presupuestaria: 01 00 1 3111 F 020 01 M07 G001 

	Nombre del Programa Presupuestario:
	020  Programa de igualdad, inclusión y transversalidad de género




	Datos Generales

	Unidad Responsable:
	Oficina del C. Secretario
	Nombre del Responsable:
	C. Saraí Chongo Cárdenas

	Unidad Responsable Operativa:
	Oficina del C. Secretario
	
	

	Periodo de Ejecución:
	Modalidad:
	E. Prestación de servicios públicos
	Correo Electrónico:
	chongosarai7@gmail.com
	Teléfono:
	9612101572

	Inicio:
	01/01/2026
	Término:
	31/12/2026
	
	
	
	
	
	

	Justificación del programa: 
(600 caracteres)
	Es imprescindible continuar con la implementación de políticas y acciones destinadas a solventar las desigualdades de género y orientadas a promover el desarrollo integral de las mujeres y las niñas para lograr una mayor participación de estas en la vida económica, política, cultural y social del estado. 

	Resultados Esperados por la implementación:
	Implementar acciones que den cumplimiento a la política transversal de perspectiva de género a través de la capacitación a las servidoras y a  los servidores del pueblo para su sensibilización y aplicación del enfoque de género en el quehacer y sus relaciones laborales, así como instrumentar estrategias de promoción para la institucionalización de la trasversalidad de la perspectiva de género en las diferentes acciones que implementa la dependencia conforme a las facultades que tiene conferidas.



	Misión de la Dependencia

	Fortalecer el desarrollo económico del estado a través de la atracción de capitales en sectores estratégicos; impulsar el mercado interno y las exportaciones; apoyar e impulsar a emprendedores y fortalecer la competitividad de las empresas; generar las condiciones necesarias para el desarrollo logístico e industrial del estado; instrumentar las estrategias para incorporar la población desocupada al mercado laboral con una vinculación de calidad; promocionar el desarrollo de relaciones laborales armónicas, basadas en el respeto al marco laboral vigente a fin de que lo anterior posibilite un sector económico y laboral competitivo que permita mejorar las condiciones de vida de los chiapanecos.

	Visión de la Dependencia

	Ser modelo de competitividad y desarrollo económico a nivel nacional e internacional mediante la generación de las condiciones necesarias para el equilibrio e impulso de la estructura productiva del estado que permita la incorporación de más chiapanecos a un trabajo decente y digno respetando los derechos de los trabajadores y empleadores, impulsando una cultura innovadora y de formalidad con empresas productivas y competitivas que posibilite un crecimiento sostenido, sostenible y con equidad.



	Alineación a los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo

	Eje General del PND:
	3: Economía moral y trabajo
	Objetivo del PND:
	3.2: Promover el trabajo digno para todas las personas en edad laboral, especialmente para los grupos históricamente vulnerados, facilitando su inserción en empleos alineados con las vocaciones económicas de los mercados laborales regionales y locales

	Estrategias del PND:
	3.2.2 Fortalecer las capacidades institucionales que garanticen los derechos laborales, promuevan la igualdad de oportunidades y la inclusión de grupos vulnerables al mercado laboral formal, con un enfoque en el Humanismo Mexicano, la igualdad sustantiva y la discriminación.

	Eje del PED:
	4. Chiapas con prosperidad compartida
	Capítulo:
	4.1. Desarrollo compartido para la transformación
	Política Pública del PED:
	4.1.4. Mejores condiciones laborales en Chiapas para una prosperidad compartida.

	Objetivo del PED:
	01: Impulsar la empleabilidad con prioridad en mujeres y jóvenes para mejorar las condiciones de vida del pueblo.

	Estrategias del PED:
	4.1.4.2: Impulsar la preparación y competitividad del capital humano, a través de capacitación, formación y certificación para incrementar la empleabilidad.

	
	

	
	

	
	




	Alineación a Programas de Mediano Plazo

	Programa Sectorial:
	En proceso de formulación.

	Programa Institucional:
	En proceso de formulación.

	Alineación a los Objetivos de Desarrollo Sustentable

	Lograr la Igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas.

	

	Alineación a las Metas de los Objetivos de Desarrollo Sustentable

	05: Lograr la Igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas.

	09: Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles.



	Diagnóstico (850 caracteres)

	
El Gobierno del estado a impulsado estrategias y acciones para institucionalizar la perspectiva de género en las dependencias y entidades de la administración pública estatal, para la construcción de una sociedad más justa más igualitaria a fin de modificar los roles y estereotipos de género culturalmente a captados, por lo que es de vital importancia continuar con la sensibilización de las servidoras y los servidores del pueblo para reducir la brecha de desigualdad laboral en el estado. Por lo anterior es necesario dar continuidad al programa de Igualdad e Inclusión de género que impulsa acciones que lleven a reducir los obstáculos y barreras que la inercia burocrática ha establecido a través del tiempo  a fin de que mediante las diferentes estrategias implementadas por la Secretaria de Economía y del Trabajo, conforme  a las facultades que le han sido conferidas, se continue preservando los derechos de las mujeres con un trato equilibrado, que sea de acuerdo a sus capacidades y no a su condición de género. 



	Árbol del Problema
	Árbol del Objetivo

	Problema: Baja generación de empleos para mujeres en el estado
	Objetivo:  Alta generación de empleos para mujeres en el estado

	Causas: 
	Efectos: 
	Medios: 
	Fines: 

	Roles y estereotipos de género culturalmente aceptados
	Baja contratación laboral del género femenino en el ámbito privado
	Roles y estereotipos de géneros culturalmente modificados
	Reducir la brecha de igualdad en el Estado

	Desconocimiento de los derechos laborales de las mujeres
	Discriminación, bajos salarios y sin prestaciones de Ley
	Conocimiento de los derechos laborales de las mujeres
	Igualdad sustantiva en el ámbito laboral privado

	Reducido número de empleadores capacitados en materia de derechos humanos, igualdad e inclusión de género
	Carencia de perspectiva de género y de enfoque en materia de derecho laboral en las acciones empresariales 
	Reclutadores y administradores de talento humano capacitados en materia de derechos humanos, laborales, inclusión e igual de género
	Practica con perspectiva de género y con enfoque en materia de derechos humanos y laborales en las acciones del sector empresarial

	Baja instalación de empresas formales en el Estado
	Altos índices de informalidad laboral y menores fuentes de empleo
	Alta instalación de empresas en el Estado
	Bajos índices de informalidad laboral y mayores fuentes de empleo formal

	Ausencia de Instrumentos normativos con perspectiva de género en materia laboral
	Afectación de los derechos laborales de las personas trabajadoras en los ámbitos público y privado
	Diseño y implementación de Instrumentos normativos en materia de derechos laborales
	Reducir y atender los conflictos de acoso y hostigamiento laboral en ámbito público y privado

	
	
	
	


	Población Potencial y Objetivo

	Población
	Cuantificación Potencial
	Cuantificación Objetiva

	Primera infancia
	0
	0

	Segunda infancia
	0
	0

	Adolescentes
	0
	0

	Personas Adultas (* Tasa de desocupación)
	23,241
	

	Adultos Mayores
	0
	0


   (*) Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), Chiapas, durante el primer trimestre de 2025,


		Estructura de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

	Nivel
	Resumen Narrativo (Objetivo)
	Nombre del Indicador
	Medios de verificación
	Supuestos

	Fin
	Contribuir a la igualdad entre los géneros mediante la incorporación de mujeres al mercado laboral.
	Índice de incorporación de mujeres al mercado laboral
	Tablero General de Inversiones. Dirección de Inteligencia y Seguimiento de Inversiones
	La participación de las mujeres en el mercado laboral impulsa el desarrollo económico del estado.

	Propósito
	El género femenino del Estado dispone de empleos remunerados para continuar su desarrollo integro como personas en igualdad con los hombres.
	Porcentaje de empleos generados para mujeres derivado de la instalación de empresas y promoción del empleo
	Control de Personas Colocadas. Subsecretaría del Servicio Nacional de Empleo Chiapas.
	La generación de fuentes empleos para mujeres incide en el mejoramiento de sus condiciones de vida.












	Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

	Nivel
	Nombre del Indicador (Descripción)
	Método de Cálculo (Numerador / Denominador)
	Tipo y Dimensión
	Unidad de Medida
	Calendarización
	Meta Anual del Indicador
	Frecuencia de Medición
	Interpretación
	Línea Base
	Antecedentes

	
	
	
	Comport. / Tipo de Valor
	
	1er. Trim.
	2º Trim.
	3er Trim.
	4º Trim.
	
	
	
	2024
	2023
	2022

	Fin
	Índice de incorporación de mujeres al mercado laboral
	(Empleos generados para mujeres / Total de empleos generados) * 100 (3,000 / 3,000) * 100
	Estratégico/ Eficacia
	Porcentaje
	
 16.00%
(500)
	
 27.00%
(800)
	
 30.00%
(900)
	
 27.00%
(800)
	
50.00%
(3,000)
	Anual
	Mide el porcentaje de empleos generados para mujeres en relación con los hombres derivado de las acciones y estrategias implementadas por la dependencia.
	50.00%
(1,200)
	236.67%
(5,680)
	42%
(1,747)

	
	
	
	Ascendente/ Relativo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Propósito
	Porcentaje de empleos generados para mujeres derivado de la instalación de empresas y promoción del empleo
	(Empleos generados para mujeres / Total de empleos a generar para mujeres) * 100 (3,000 / 3,300) * 100
	Estratégico/ Eficacia
	Porcentaje
	
 16.00%
(500)
	
 27.00%
(800)
	
 30.00%
(900)
	
 27.00%
(800)
	
100.00%
(3,000)
	Anual
	Muestra el porcentaje de puestos de empleo generados para mujeres mediante la instalación o expansión de empresas, así como estrategias de promoción del empleo.
	100.00%
(1.200)
	473.33%
(5,680)
	100%
(1742)

	
	
	
	Ascendente/ Relativo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	





	Responsable del Programa





C. Saraí Chongo Cárdenas 

	Titular de la Unidad de Enlace de Igualdad de Género
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